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ANEP UTU
EDUCACIÓN
TÉCNICO
PROFESIONAL

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL

EXP. 2025-25-4-008844

Res. 33/2026

Montevideo, 19 de enero de 2026.

VISTO: La necesidad de realizar un Llamado a Aspiraciones, para conformar un

registro de aspirantes a nivel Nacional, a un cargo de Inspector en el área de

Matemática, grado 1, en carácter interino, con 40 horas semanales de labor con

radicación en Inspección Coordinadora de área/asignatura;

RESULTANDO: I) que la citada solicitud se basa en la vacante generada por la

renuncia de la Inspectora Marcela RIBAS;

II) que en estos obrados lucen las Bases y la integración del Tribunal que actuará

en el citado Llamado a Aspiraciones;

CONSIDERANDO: que esta Dirección General entiende pertinente autorizar la

realización del Llamado a Aspiraciones, aprobar las Bases y la integración del

Tribunal que actuará en el mismo.

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Artículo 63 Literal C) de la Ley

N° 18.437, de fecha 16 de enero 2009 Ley General de Educación;

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL.

RESUELVE:

1) Autorizar la realización de Llamado a Aspiraciones, para conformar un registro

de aspirantes a nivel Nacional, a un cargo de Inspector en el área de Matemática,

grado 1, en carácter interino, con 40 horas semanales de labor con radicación en

Inspección Coordinadora de área/asignatura.

2) Aprobar las siguientes Bases particulares para el mencionado Llamado:

Las funciones en el ejercicio del rol de Inspector serán desempeñadas en territorio
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según las zonas asignadas y en la sede administrativa de Montevideo.

Los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

REQUISITOS EXCLUYENTES:

a) Poseer Título de grado habilitante para el ejercicio de la docencia directa en

Educación Media, de la especialidad Matemática, expedido por el Consejo de

Formación en Educación o habilitado.

b) Ser docente efectivo en la Dirección General de Educación

Técnico-Profesional en al menos una de las siguientes áreas: 801-802.

c) Revistar como mínimo el 4° grado del escalafón docente en este Subsistema

(Artículo 7 del Estatuto del Funcionario Docente: "Los docentes efectivos, a

partir del 4° grado, podrán acceder al sistema escalafonario Inspectivo").

d) No registrar en los últimos tres años, promedio de aptitud docente inferior a

81 puntos.

e) No podrán registrar calificación menor a 71 puntos en alguno de los tres

últimos años.

f) No registrar más de veinte inasistencias injustificadas en el último trienio.

ETAPAS DEL LLAMADO.

ETAРA 1 - Estudio de méritos - hasta 140 puntos.

La evaluación de méritos será eliminatoria y regida según las Bases del presente

Llamado.

El máximo puntaje de méritos será de 140 puntos. Deberá obtener un puntaje

mínimo del 60% (84 puntos) para pasar a la etapa de entrevista.

Formación Académica Máximo 75

Títulos expedidos por Institutos de Formación Docente para Enseñanza Media

habilitantes para las áreas del Llamado.
30

Títulos expedidos por: Institutos de Formación Docente para Enseñanza Media

en otras especialidades;
Institutos Normales (maestro/a); 10

Universidades en carrera afin (no se consideran aquellos títulos que fueron

requisito para realizar la formación docente del Plan 2001 del CFE).
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